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DECRETO N.º 20111005001
(Octubre 05 de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE
INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE GACHANTIVA, PARA LA VIGENCIA
COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO (01) DE ENERO AL TREINTA Y UNO
(31) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012)

EL ALCALDE MUNICIPAL DE GACHANTIVA:

En uso de sus atribuciones legales y Constitucionales, y

CONSIDERANDO:

 Que en reunión de Concejo de Gobierno del día 29 de septiembre del año dos
mil once, se establecieron las prioridades de inversión de los diferentes
sectores sociales del Municipio de Gachantivá, para la vigencia 2012.

 Que las inversiones están sujetas al decreto 20111005001 del 05 de octubre
del 2011, por medio del cual se adopto el Marco fiscal a mediano plazo para el
Municipio de Gachantivá, en concordancia con las pautas establecidos por la
ley 819 y el Ministerio de Hacienda, así como la información suministrada por
la Secretaria de hacienda Municipal

 Que se acataron las recomendaciones establecidas por el Departamento de
Administrativo de Planeación –Dirección de Gestión Pública Territorial- de la
Gobernación de Boyacá en documento del septiembre 29 del presente año.

 Que mediante decreto 20110818001 del 18 de Agosto del 2011, teniendo en
cuenta lo establecido en la ley 617, respecto de los ingresos de libre
destinación certificados por la Contraloría General de la Nación, así como la
población proyectada por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadística –DANE-, Gachantivá se clasifico en la sexta categoría.

 Que para determinar las fuentes provenientes de las transferencias corrientes
de la nación, establecidas en la ley 715 a termino de Sistema General de
Participaciones, se baso en el documentos CONPES social números 131, 132,
133 y 134 de acuerdo con los lineamientos estipulados por el la Dirección de
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Planeación departamental sin tener en cuenta los resultados arrojados en los
mismos en los conceptos de propósito general

 Que el articulo 21 de la Ley 1176, modifico el articulo 78, de la ley 715, así:
“Destino de los recursos de la participación de propósito general. Los
municipios clasificados en las categorías 4ª, 5ª y 6ª, podrán destinar
libremente, para inversión u otros gastos inherentes al funcionamiento de la
administración municipal, hasta un cuarenta y dos por ciento (42%) de los
recursos que perciban por la Participación de Propósito General”

 Que el acto legislativo 01 de julio 30 del 2001, modifico los artículos 347, 356 y
357 de la Constitución Política Colombiana.

 Que el acto legislativo 04 de julio 11 del 2001, reformo los artículos 356 y 357
de la Constitución Política Colombiana.

 Que la ley 617, en el articulo 6, establece el tope máximo de los gastos de
funcionamiento de la vigencia 2004 en adelante, debiendo ser invertidos el
20% de los ingresos del SGP, de propósito general de libre destinación, en
programas de inversión, así como los demás ingresos de libre destinación
provenientes de los recursos considerados como propios.

 Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo primero: Determínese como fuentes de ingresos Provenientes del
Sistema General de Participaciones para financiar el Plan Operativo anual de
Inversiones la suma de DOSMIL CIENTO TREINTA MILLONES UN PESOS
MONEDA CORRIENTE ($2.130.000.001,00), discriminados como se muestra a
continuación:

SECTOR – PROGRAMA VALOR

S. G. P. Educación -Recursos de calidad matricula 89.000.000,00

S. G. P. Educación -Recursos de calidad gratuidad 25.000.000,00

S. G. P. Salud - Régimen subsidiado Continuidad 460.000.000,00

S. G. P. Salud - Salud Publica 20.000.000,00

Sistema General de Participación para Agua Potable y
Saneamiento Básico

325.000.000,00

Sistema General Forzosa Inversión en deporte 61.000.000,00

Sistema General Forzosa Inversión en cultura 46.000.000,00
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Sistema General Forzosa Inversión en Libre inversión 1.087.000.000,00

Sistema General de Participaciones Alimentación
Escolar

17.000.000,00

Sistema General de Participación para Primera
Infancia

1,00

Articulo segundo: Determínese las apropiaciones en los diferentes sectores de
inversión social del Plan Operativo anual de Inversiones financiado con recursos
provenientes del Sistema General de Participaciones la suma de DOSMIL
CIENTO TREINTA MILLONES UN PESOS MONEDA CORRIENTE
($2.130.000.001,00), discriminados como se muestra a continuación con sus
respectivos programas e indicadores:

SECTOR – PROGRAMA VALOR INDICADOR

Educación 114.000.000,00

Infraestructura 44.000.000,00

Construcción nueva
infraestructura

25.000.000,00

Mantenimiento y
adecuación de la
infraestructura existente

19.000.000,00

Dotación 5.000.000,00

Adquisición implementos
de uso pedagógico

2.000.000,00

Adquisición Textos de
investigación escolar

2.500.000,00

Adquisición insumos de
aseo

500.000,00

Servicios públicos 10.000.000,00

Energía eléctrica 5.000.000,00

Acueducto, alcantarillado y
aseo

2.000.000,00

Conectividad 1.000.000,00

Gas 1.000.000,00

Otros servicios 1.000.000,00

Transporte escolar 25.000.000,00

Transporte niños en edad
escolar a centros escolares

25.000.000,00

Alimentación escolar 5.000.000,00

A través de Terceros 5.000.000,00

Transferencias 25.000.000,00
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A los fondos de servicios
educativos - Gratuidad en
la educación

25.000.000,00

Agua Potable Y
Saneamiento Básico

325.000.000,00

Infraestructura 227.280.000,00

Construcción nueva
infraestructura acueducto

113.280.000,00

Construcción nueva
infraestructura
Alcantarillado

40.000.000,00

Adecuación y
mantenimiento
infraestructura existente
acueducto

20.000.000,00

Adecuación y
mantenimiento
infraestructura existente
Alcantarillado

20.000.000,00

Adquisición, mantenimiento
o financiamiento de
esquemas de pago por
servicios ambientales de
áreas de recurso hídricos
(Articulo 210 Ley 1450 de
2011)

34.000.000,00

Saneamiento básico 20.000.000,00

Disposición final y
tratamiento de residuos
sólidos

4.000.000,00

Financiación Unidades
sanitarias

15.000.000,00

Otros programas de
saneamiento básico

1.000.000,00

Subsidio 48.720.000,00

Al servicio de acueducto 24.720.000,00

Al servicio de alcantarillado 12.000.000,00

Al servicio de aseo 12.000.000,00

Patrimonios autónomos 29.000.000,00

Plan Departamental de
agua

29.000.000,00

Deporte 61.000.000,00

Infraestructura 41.000.000,00
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Construcción de nueva
infraestructura

20.000.000,00

adecuación y
mantenimiento de
infraestructura existente

21.000.000,00

Dotación 1,00

Adquisición de
implementos para la
práctica del deporte y la
recreación

1,00

Fomento 19.999.999,00

Pago inscripciones a
eventos deportivos

4.999.999,00

Organización de eventos
deportivos y recreacionales

3.000.000,00

Apoyo clubes juveniles y
prejuveniles.

6.000.000,00

Apoyo escuelas de
formación deportiva

6.000.000,00

Cultura 46.000.000,00

Infraestructura 21.000.000,00

Construcción de nueva
infraestructura

18.000.000,00

Mantenimiento y
adecuación de la
infraestructura existente

3.000.000,00

Fomento 25.000.000,00

Financiación de eventos
culturales

7.500.000,00

Apoyo eventos folclóricos 7.500.000,00

Financiación de instrucción
y capacitación cultural y
folclórica

10.000.000,00

Libre Inversión 1.087.000.000,00

Vivienda 140.000.000,00

Infraestructura 70.000.000,00

Construcción soluciones de
vivienda nuevas

50.000.000,00

Mejoramiento de vivienda
existente

20.000.000,00

Subsidio 70.000.000,00

Subsidio construcción de 50.000.000,00
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vivienda nueva

Subsidio mejoramiento de
vivienda existente

20.000.000,00

Agropecuario 52.000.000,00

Asistencia Técnica 50.000.000,00

Prestación del servicio a
través de terceros

50.000.000,00

Otros Programas 2.000.000,00

Financiación programas de
producción agropecuaria

2.000.000,00

Transporte 347.000.000,00

Infraestructura 347.000.000,00

Mantenimiento de la red
vial municipal

347.000.000,00

Medio ambiente 25.000.000,00

Infraestructura 20.000.000,00

Manejo de cuencas y
microcuencas hidrográficas

20.000.000,00

Otros Programas 5.000.000,00

Programas de ambiente
sano

5.000.000,00

Centros De Reclusión 3.000.000,00

Infraestructura 1.000.000,00

Mantenimiento
infraestructura carcelaria

1.000.000,00

Subsidio 2.000.000,00

Aportes para tratamiento
menores infractores

2.000.000,00

Prevención Y Atención
De Desastres

30.000.000,00

Prevención y atención 20.000.000,00

Prestación del servicio a
través de terceros

20.000.000,00

Dotación 10.000.000,00

Adquisición de elementos
con destino a la atención y
prevención de desastres

10.000.000,00

Atención A Grupos
Vulnerables - Promoción
Social

132.000.000,00

atención Integral 102.000.000,00
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A la población de la tercera
edad

50.000.000,00

A la población desplazada 5.000.000,00

A la niñez 15.000.000,00

A la infancia 15.000.000,00

A la adolescencia 15.000.000,00

A la población
discapacitada

2.000.000,00

Otros Programas 25.000.000,00

Programas Diseñados
Para La Superación De La
Pobreza Extrema En El
Marco de familias en
acción)

15.000.000,00

Programa de acción social
red juntos

10.000.000,00

Subsidio 5.000.000,00

Inhumación y entierro de
cadáveres de pobres de
solemnidad

5.000.000,00

Servicios públicos 40.000.000,00

Infraestructura 30.000.000,00

Ampliación redes eléctricas 30.000.000,00

Otros Programas 10.000.000,00

Operatividad redes de
alumbrado publico

10.000.000,00

Equipamiento 30.000.000,00

Infraestructura 30.000.000,00

Mejoramiento y
mantenimiento de
dependencias de la
administración

20.000.000,00

Construcción, adecuación y
mantenimiento Morgue
Municipal

10.000.000,00

Desarrollo Comunitario 2.000.000,00

Otros Programas 2.000.000,00

Programas De
Capacitación, Asesoría Y
Asistencia Técnica Para
Consolidar Procesos De
Participación Ciudadana Y

2.000.000,00
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Control Social

Fortalecimiento
Institucional

136.000.000,00

Otros Programas 136.000.000,00

Programas De
Capacitación Y Asistencia
Técnica Orientados Al
Desarrollo Eficiente De Las
Competencias De Ley

10.000.000,00

Programa de
fortalecimiento institucional
orientado al desarrollo
eficiente de las
competencias

60.000.000,00

Estratificación
socioeconómica

15.000.000,00

Fortalecimiento Concejo
Territorial de planeación

1.000.000,00

Elaboración y actualización
del esquema de
Ordenamiento Territorial

50.000.000,00

Justicia 50.000.000,00

Recurso Humano 50.000.000,00

Pago personal adscrito a la
comisaría de Familia

50.000.000,00

Educación 50.000.000,00

Transporte escolar 50.000.000,00

Transporte niños en edad
escolar a centros escolares

50.000.000,00

Salud 50.000.000,00

Subsidio 50.000.000,00

Régimen subsidiado 50.000.000,00

Asignaciones especiales 17.000.001,00

Alimentación escolar 17.000.000,00

Programas Alimentación
escolar

17.000.000,00

Atención integral a la
primera infancia

1,00

Programas de atención
integral a la primera
infancia

1,00
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Articulo tercero: Determínese como fuentes de ingresos Provenientes de los
Ingresos corrientes de libre destino incluyendo los provenientes del Sistema
General de Participaciones para financiar el Plan Operativo anual de Inversiones
la suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MILLONES VEINTIUN MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE
($422.021.436,00), discriminados como se muestra a continuación:

SECTOR – PROGRAMA VALOR

Impuesto Predial unificado 14.800.000,00

Impuesto de Industria y Comercio 3.200.000,00

Avisos y Tableros 200,00

Delineación y urbanismo 500.000,00

Publicaciones - Gaceta oficial 7.800.000,00

Expedición de licencias y certificados 190.000,00

Licencias de transporte de ganado 10.000,00

Otras tasas 2.200.000,00

Plaza de Mercado y plaza de ferias 200.000,00

Arrendamientos 50.000,00

SGP: Libre Destinación de Participación de Propósito
General Municipios categorías 4, 5 y 6

392.971.236,00

De vehículos Automotores 100.000,00

Articulo cuarto: Determínese las apropiaciones en los diferentes sectores de
inversión social del Plan Operativo anual de Inversiones financiado con Ingresos
corrientes de libre destino incluyendo los provenientes del Sistema General de
Participaciones la suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MILLONES
VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA
CORRIENTE ($422.021.436,00), discriminados como se muestra a continuación
con sus respectivos programas e indicadores:

SECTOR –
PROGRAMA

VALOR INDICADOR

Deuda Publica
Interna

205.000.000,00

Amortización de
capital deuda
Banco Agrario de

150.000.000,00
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Colombia

Intereses deuda
Banco Agrario de
Colombia

55.000.000,00

Transporte 157.021.436,00

Mantenimiento de
vías

72.021.436,00

Mantenimiento de
maquinaria
destinada a la
inversión

85.000.000,00

Fortalecimiento
Institucional

30.000.000,00

Programa de
fortalecimiento
institucional
orientado al
desarrollo eficiente
de las
competencias

30.000.000,00

Subsidios 15.000.000,00

Régimen
subsidiado

15.000.000,00

Justicia 15.000.000,00

Apoyo a gastos del
fondo de seguridad
ciudadana

15.000.000,00

Articulo Quinto: envíese copia del presente decreto a las oficinas de Planeación
Departamental, Jurídica del Departamento, Contraloría General de Boyacá y
Concejo Municipal de Gachantivá.

Artículo sexto: El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación y tiene
efectos fiscales y legales a partir del primero (01) de enero del dos mil doce
(2012):

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE GACHANTIVA A
LOS CINCO (05) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE (2011)

El Alcalde,

JAVIER ADRIANO SANABRIA SUAREZ


